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I N S T R U C C I O N 
QUE PARA LOS NUEVOS ENCABEZAMIENTOS 

POR LOS EFECTOS DE PENAS DE CAMARA, 
GASTOS D E J U S T I C I A . 

Y SUS A D Y A C E N T E S , 

SE FORMÓ POR EL EXCELENTISIMO SEÑOR 

CONDE D E CAMPOMANES. 
ji 

SIENDO SUBDELEGADO GENERAL DE ELLOS, 
EN 22. DE DICIEMBRE DE 1789. 

Y COMUNICÓ A TODOS LOS SUBDELEGADOS 
de las Capitales de las Provincias del Reyno, la 
qual se imprime á consequencia de orden del Señor 
Don Andes Cornejo , Caballero del Orden de San

tiago , del Consejo de S. M. en el Real de 
Castilla 5 y adual Subdelegado general 

de los mismo efedos. 

Y CARTA ORDEN A L MISMO ASUNTO 
en este ano de 1797. 

REIMPRESA EN SANTIAGO: 
En la Imprenta de D. Ignacio Aguayo^ 

año de i f p f -





! ^ 

D . VICENTE rEÑUELAS BE 
Zamora, del Consejo de S. M. > su Regen
te de la Real Audiencia de este Reino, 
Subdelegado en él de los efe£los de Pe
nas de Cámara ¡ Gastos de Justicia, y sus 
adyacentes. &a 

Ago saber á las Justicias de dicho Reino , 
Escribanos ¡ y demás Personas á quien correspon
da , haber recibido la Instrucción , y Carta Orden 
siguientes. 

Í N S T R U C C I O R 

Habiendo determinado se hagan nuevos Encabe-
zaíníentos por los efeílos de penas de Cámara , 
gastos de Justicia ^ y sus adyacentes , mediante 
haber cumolido en el año de mil setecientos o-
chenta y uno los anteriores que se hicieron por 
tiempo de ocho ^ y continuado desde entonces 
hasta el presente pagando los Pueblos las mismas 
cantidades en que estaban convenidossin varia
ción alguna por consideración á ciertas causas; 
me ha parecido conveniente, que además de las 
prevenciones y reglas contenidas en la Real Provi
sión de veinte y siete de Febrero de mil sete
cientos quarenta y uno , ó Insrruccion de, e t̂os 
efeílos de veinte y nueve de Diciembre d¿ m i | 
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setecientos quarenta y ocho , y Orden comuni
cada en el de mil setecientos setenta y tres por 
esta Subdelegacion general 5 se tengan presentes, 
y observen las que se prescriben en los Capi-

siguientes. 
CAPITULO PRIMERO. 

Los Encabezamientos se han de hacer por 
Provincias ó Reynos, y por ocho años, que han 
de dar principio en el próximo venidero de mil 
setecientos noventa', y si no se pudiese en al
gunas Subdelegaciones por falta de tiempo , se ce
lebrarán por lo respeílivo á ellas por solos siete 
años contados desde el de míl setecientos noven
ta y uno y para que de este modo concluyan to
dos en el de mil setecientos noventa y siete, me-
diarite haberse dado ya principio á esta operación 
en algunas Provincias, y para que los Pueblos a-
cudan á la Capital por medio de los Procurado
res que nombrasen sus Ayuntamientos , el Sub
delegado de cada Provincia comunicará Ordenes 
eirculares á las Justicias de todos los Pueblos de 
áii comprensión. 

11. TOQD 
Éstos Encabezamientos se han de celebrar por 

el Subdelegado de cada Provincia , con interven
ción del Contador de Egercito , ó principal de 
Rehtas-, y asistencia del Receptor , ó Depositario 

de 
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de estos efectos 5 y Escribano á quien correspon
da , procurando unos y otros enterarse del vecin
dario de cada Pueblo, extensión de su Jurisdicion, 
y cantidad que haya pagado anteriormente ^ para 
que de este modo se hagan con el conocimiento 
debido r y mas ventajosos acia los efeílos que los 
anteriores 5 porque qualquiera aumento que en esto 
resulte no redunda en perjuicio del Común de cada 
Pueblo siempre que las Justicias sean vigilantes y 
zelosas,1 y no omitan el castigo como corresponde 
de los delitos ? ó excesos que se cometan en ellos. 

T 

I l t 
Los Encabezamientos se harán por aquellas 

penas de Cámara \ y gastos de Justicia proceden
tes de las condenaciones pecuniarias que los Jueces, 
ó Justicias Ordinarias, Alcaldes de la Herman
dad , Regidores, Fieles Executores 9 y demás que 
exerzan jurisdicion ordinaria , inclusas las causas 
civiles , criminales ó mixtas de que conozcan en 
uso de su Jurisdicion r con las de riegos , cam
po y Ordenanzas municipales , ya se sigan de ofi
cio y ó ya por deimncia á instancia de parte. 

No se comprenderán en los Encabezamientos 
de los Pueblos las' condenaciones y multas que se 
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impongan por sus Justicias én las causas de Mon
tes y Plantíos, aunque no lleguen á veinte duca
dos , que son las únicas de que deben conocerí 
pues en quanto á ellas cuidarán las mismas Justi
cias en sus respetivos Pueblos de que la parte 
que corresponde á penas de Cámara se ponga in
mediatamente en poder del Depositario que haya 
de este efefto, por quien se llevará cuenta y ra
zón separada, que le tomarán en fin de año , con 
intervención del Procurador Sindico Personero. 

V. 
Tampoco se incluirán en dichos convenios las 

multas y condenaciones que se impongan á los 
contraventores de la Real Ordenanza de Veda de 
<pesGa, y caza ^ de cuya parte correspondiente á 
la Real Cámara | y el valor de los instrumentos 
que fueren aprendidos y vendidos, y la corres
ponde integramente, se ha de llevar por el De
positario del mismo efefto que haya en cada Pue
blo , y en cuyo poder ha de entrar uno y otro, 
xueiita y razón también separada que le tomará 
la Justicia en fin de aíb con la misma interven
ción del Procurador Personero. 

S rv 
í V L . 

En los Ptóblos donde huviese Gremios ¿ Her
mán-
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mandades seculares, se admitirá á estos á conve
nio separado por aquellas penas pecuniarias que 
imponen á sus individuos, porque de todas, por 
corta que sea la cantidad, y por qualquiera mo
tivo 5 corresponde , y debe percibir su parte la 
Real Cámara, aunque no esté expresado en los 
estatutos ú ordenanzas que tengan para su gobier» 
no: y en el caso de no convenirse dichos Gremios 
ó Hermandades al Encabezamiento 5 se les obliga
rá á la administración rigurosa , anotando las pe
nas que impusiesen á sus individuos en los libros 
que deberán tener las personas en quienes resida 
ia autoridad de imponerlas i foliados y rubricados 
del Escribano de Ayuntamiento, y dar cuenta á 
las Justicias de los mismos Pueblos 5 que la toma
rán con citación del Procurador Sindico Persone-
ro 5 y las enviarán al Corregidor del partido para 
que cuide de que sean efeftivas estas entregas, 
remitiendo las cuentas al Subdelegado de la Pro
vincia á que corresponda, y avisando á esta Sub
delegaron general para que la Contaduría pueda 
comprobar las cuentas, y saberse como se cumple. 

V I L 

Los Pueblos encabezados, de cuya jurisdicion 
dependan otros lugares de pedánea ó Aldeas , po
drán encabezarse con inclusión de todos los que 
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componen aquella jurisdícion para la mas facíl re-* 
caudácion de estos efectos , pero se ha de tener 
consideración para el Encabezamiento al vecinda
rio de cada uno , á su término ^ y demás circuns
tancias : en caso de no convenirse se podrá ad
mitir á encabezamiento á los Pueblos pedáneos y 
Aldeas y aunque esto se debe evitar en lo posi
ble por ser muy perjudicial á la Real Hacienda 
semejante subdivisión ^ y á las Aldeas mismas 

En los Pueblos que estén encabezados no por9 
esto omitirán sus Justicias y Escribanos la forma
lidad de los libros foliados i y rubricados por el 
de Ayuntamiento, que deberán tener seguí! está 
reiteradamente prevenido : en los qüales se ano
tarán las multas y condenaciones que se impongan^ 
bien sea por. proveídos ó juicios verbales ^ expli
cando el día^ persona^ cantidadi y motivo^ ha
ciendo la aplicación de todas ellas en la forma 
prevenida por derecho ^ y no á otros fines diver
sos por piadosos que sean; y exigidas se pondrá 
inmediatamente su importe en el Depositario que 
se nombrase por Ayuntamiento, quien dará el cor
respondiente recibo 9 que ha de intervenir el Pro
curador Sindico Personero i y revisar la cuenta 
que en fin de xkda mrafio se ha de formar por 

r 
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dicho Depositarid, y preséntar aí Ayuntámiento. 
Si de este produíto resultase algún sobrante des
pués de satisfecho el importe del Encabezamiento, 
y los gastos de justicia que ocurran, se aplica
rá al caudal de Propios del mismo Pueblo, ó in
vertirá por sus Justicias en asuntos de utilidad; 
püblicá : sobre lo qual, la exacción y distribu
ción de multas zelará dicho Personero por razón 
de su empleo. 

A los Pueblos que no quisiesen encabezarse 
se les hará entender la rigurosa administración que 
deben llevar de estos efeftos : la aplicación pre
cisa y conforme á las leyes que ha de darse á 
toda clase de multas r anotándose en los libros, y 
haciéndose lo mismo en las que se impongan por 
proveídos verbales en el caso de qiie el asunto lo 
requiera sin la forma procesal, con prohibición á 
los Jueces de aplicarlas á otros destinos , sobre que 
el Síndico Personero estará á la vista para dar! 
noticia al Subdelegado de la Provinciano á esta 
Subdelegacion general, mediante el abuso con que 
se suele proceder en esta materia en perjuicio de 
la Real Hacienda , y de la causa publica. El im
porte de cada multa se pondrá inmediatamente 
en el Depositario que para ello se ha de nombrar 
caso de no haberle ^ y lo propio se executará con 
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las multas procesales 5 y por lo que respeta á és
tas, los Escribanos formarán Testimonios de las que 
hayan impuesto en causas seguidas por sus Ofi
cios, y les pasarán al Depositario para que las co
bre , celando el Procurador Sindico , con cuya in 
tervención la Justicia le tomará la cuenta fene
cido el año* 

v 
A»-

En las Ciudades y Villas que haya Corregi
dor , ó Alcalde mayor letrado r y el Subdelega* 
do de la Provincia tuviese por conveniente no ad
mitir el convenio aunque le soliciten ̂  se obser
vará la rigurosa administración de estos efedos, 
encargando á los Jueces y Escribanos la forma
lidad de libros que deben tener : que en quanto 
á 4^ aplicación de multas procedan con arreglo al 
tenor de las leyes r y demás órdenes comunica
das sobre esto : que las impuestas por proveídos 
verbales se escriban en el libro> rubricándose del 

^Juez, y firmando la partida el Escribano, con ex
presión de nombres , motivos, cantidades, y á 
quienes se entregaron. Exigidas que sean se pon
drán inmediatamente en poder del Depositario de 
estos efeíios, que estará obligado á anotarlas en 
su libro : que no libren contra el caudal de pe
nas de Cámara cantidad alguna con ningún mo
tivo 5 ni pretexto 3 no habiendo expresase Reales 

Or-
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Ordenes para ello, y en el de gastos de Justi
cia solamente aquellos que están prevenidos en 
la Real Provisión de veinte y siete de Julio de 
mil setecientos die2f y seis , é Instrucción de vein
te y siete de Diciembre de mil setecientos qua-
renta y ocho ̂  y esto ha de ser con intervención 
de la Contaduría de Rentas si la huviese , y en 
su defecto del Procurador Sindico Personero. Los 
Testimonios mensuales que deben dar los Escri
banos de todas las multas que se huviesen impues
to en causas seguidas por sus respedivos Oficios, 
no habiendo en el Pueblo la tal Contaduría, don
de presentarlos 9 los recogerá dicho Personero 5 y 
se conservarán en la Escribanía de Ayuntamien
to para confrontar por ellos el cargo que se ha
ga el Depositario en la cuenta que en fin dlf año 
ha de formar , y tomársele por la persona que 
exerza la jurisdicion. 

X I . 
Por lo que respecta á las condenaciones y 

multas , que en estos mismos Pueblos se impon
gan en causas de Montes y Plantíos 5 y por con
travención á la Ordenanza de Veda de caza y pes
ca , se llevará de cada ramo cuenta y razón se
parada para darla , y presentarla en los términos 
explicados en los Capítulos IV. y V. , procuran
do los Corregidores y Subdelegados de estos Ra-
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mos en sus respectivos Partidos zelar sobre el cum
plimiento y observancia de lo prevenido en las 
Ordenanzas que tratan de ellos , y recoger de 
los Pueblos de su jurisdicion^los correspondientes 
Testimonios para darles el destino señalado en las 
mismas Ordenanzas. 

X I I . 
Los Pueblos, bien sean Realengos , Abaden

gos, ó de Señorío que tuviesen concedidas las pe
nas de Cámara á su favor, ó de los dueños ju-
risdicionales , y declaradas por despachos de esta 
Subdelegacion general, serán eximidos del Enca-
cabezamiento por este efecto , y no por el de gas
tos de Justicia sino les esíubiese igualmente decla
rado ; y correspondiendo á este la mitad de toda 
mu% , con respecto á ello se les admitirá á 
convenio , y en su defeflo á llevar cuenta y ra
zón de todas para darla y presentarla con las 
formalidades expresadas á su debido tiempo , y 
en el caso de no haberse obtenido los despachos 
declaratorios de la pertenencia de dichas penas 
de Cámara , aunque estén expecificadas en el pri
vilegio , ó titulo que tengan, se les obligará al 
encabezo ó administración por ambos efeftos , Ín
terin que ÍIO se acuda con presentación de ellos 
á esta Subdelegacion general á solicitar la decla
ración de la tal pertenencia. 

To-
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Todo Pueblo 5 aunque seá pedáneo y com
prendido en Concejo ó jurisdicion de su Capital, 
encabécese ó no por ambos efedos ^ ó uno so
lo , además de la cantidad en que se conviniese 
y ajustase ^ ha de pagar los quatro reales que 
corresponden de derechos á la Contaduría gene
ral , y percibe la Real Hacienda 9 los quales sa
tisfarán al mismo tiempo que la cantidad principal, 
y de ellos se harán cargo los Receptores ó De
positarios en una sola partida en la cuenta que 
diesen , y han de formar precisamente concluido 
que sea el año, para que puedan esíar revisadas 
por las respectivas Contadurías de Egercito , ó 
principal de Rentas de la Provincia en los dos 
primeros meses del siguiente 5 y después de sa
tisfechos los reparos que se pongan á ellas , se 
remitirán al Señor Subdelegado general de esta 
Corte , y los productos á la Receptoría general 
de ella , para evitar de este modo los retrasos 
advertidos hasta el día, y lo mismo deberá exe-
cutarse con las de Montes , y Plantíos , y Veda 
de caza y pesca 5 con la separación de ramos 
que queda prevenida. 

X I V . 

Concluidos que sean los Encabezamientos en 
ca-



cada Provincia ó Reyno 5 el Contador á quien 
corresponda pondrá una certificación comprensi
va de todos los Pueblos de ella , cantidades que 
cada uno deba pagar, y por qué efefto 5 anotan
do á su final los que por no haber querido ú ad
mitido el Encabezamiento deban dar cuentas 5 y 
los eximidos en virtud de privilegios 5 títulos y 
declaraciones del Señor Subdelegado general ? á 
quien se remitirá dicha Certificación j para que 
pasándose á la Contaduría general de los citados 
efeftos 5 en donde debe existir 5 pueda confron
tar las cuentas que han de venir á ella. 

X V . 

Las Justicias de los Pueblos encabezados pro
curarán satisfacer en la Capital de su Provincia ó 
Reyno la cantidad de su convenio dentro del año, 
ó principios del siguiente 5 y en su defeílo la re
clamará el Receptor ó Depositario 5 y si no se veri-
ficase por este medio 5 dará parte al Subelegado 
de ella para que tome providencia 5 procurando no 
sea ésta gravosa ácia los mismos , pero sí efeítL 
va para que no dilaten la satisfacion : pues no 
siendo cantidades de gran consideración , y que 
por lo regular proceden de multas , no hay mo
tivo para ello, ni páralos atrasos advertidos hasta 
el día en algunas partes. 

XVL 
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X V I , 

Por lo que respeíia á estos atrasos , los Sub
delegados de las Provincias ó Reynos^ donde los 
haya , seánformarán de las verdaderas causas, de 
que proceden , y darán las providencias qué juz
guen oportunas para que cada Pueblo pague la can
tidad de su descubierto , y de no verificarse en 
el término que les asignen , darán cuenta de to
do al Señor Subdelegado general, para que por si 
tome las que crea mas convenientes al intento. 

Se encarga á las Subdelegaciones respedivas 
cuiden de que con estas reglas se hagan los Enca
bezamientos y cobranzas 9 teniendo presentes las 
demás prevenciones y noticias para evitar todo 
fraude ó abuso, dando cuenta á esta Subdelega-
cion general de quanto necesite providencia es
pecial , por convenir asi á la mejor administra
ción , y recaudación de estos efeüos , que con
sistiendo en partidas tenues , al paso que exigen 
diligencia, no admiten grandes procesos y costas 
gravosas; pero se debe estar á la mira en que 
los Pueblos encabezados lleven cuenta 5 y razón 
de las multas, por ser el medio de atinar en los 
Encabezamientos futuros, y de que el sobrante 
del Encabezamiento se aplique á beneficio cómun 
dando cuenta á la Sübdelegacion general de las 

contravenciones y abusos que se observaren en 
este 



este punto esencial para tomar las providencias 
sérias que conduzcan á establecerlé en todo el 
Reyno , por ser cosa incivil que los Curiales ha
gan lucro de las multas , y que los Jueces ar
bitrariamente dispongan de ellas, en perjuicio de 
la Cámara de S. M . y de los gastos de Justicia 
á que pertenecen: reservándome hacer las demás 
prevenciones que según las ocurrencias considere 
convenientes. 

Madrid veinte y dos de Diciembre de mil se
tecientos ochenta y nueve. =: El Conde de Cam-
pománes. Es copia de la Instrucción citada que 
original existe en la Contaduría general de mi car
go , de que certifico yo D. Pedro Galindo , del 
Consejo de S. M. en su Tribunal de la Contadu
ría mayor ? y Contador general de Penas de Cá
mara y gastos de Justicia del Reyno. Madrid 
trece de Agosto de mil setecientos noventa y 
dos. zz D. Pedro Galindo. 

C A R T A O R D E N . ^ 

Oncluyendo á fin del corriente año el tér
mino paitado con los pueblos en los añuales enca
bezamientos por Penas de Cámara y Gastos deí 
Justicia , y considerando el interés recíproco que 
á ellos y á la Real Hacienda resvilta de la contH 
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liuacíon de este inétodó tan Recomendado por la 
Real Provisión de de Febreró dt 1^41 , é 
Instrucción de 29 de Diciembre de 1748 ^ y que 
iíltimáiíieñte ha recibido fácil y .sencilla execu-
cíon con las reglas dadas por mi antecesor el Se
ñor Conde de Campomádes en la que extendió 
y circuló con fecha de 22 de Diciembre de 1789 
para los ajustes que rigen 5 he determinado que en 
la celebración de los nüevos éncabezamícntos, 
que debeií hacerse por" igual término de ocho 
años que los antefióreá ^ principiando en el próxi
mo de 1798 á finalizar todos erí el de 1805, 
se observe puntualmente la citada Instrucción de 
1789 respeflo de comprehender todo lo Conve
niente al intento 9 sín necesidad de promover nue
vas dudas 5 y solo con los aditanientos siguientes: 

L Los pueblos 9 así Realengo^ cómo de Se
ñorío ^ qué" quieran continuar por la tácita en el 
pago de la cantidad pañada en los anteriores con
venios ^ se les prorroga por los referidos ocho años 
el encabezamiento; y será bastante su respuesta 
firmada de sus Capitulares 5 Procurador Síndico^ 
y Escribano de Ayuntamiento ó Fiel de fechos, 
escusando la comparecencia de comisionados 1 y 
la formalidad de escrituras. 

I L Esta generalidad na impide que si el Sub
delegado de la Provincia ó Partido , con noticia 
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de la respetiva Contaduría 5 reconociese que las 
circunstancias persuaden en uno ü otro pueblo el 
justo aumento de la quota, se la fixe el referido 
Subdelegado en el aviso que le comunique , exi
giéndole la contextacion prevenida en el aditamen
to anterior^ ó si no se conforma, que acudan á 
la Capital á tratar del convenio en los términos 
que ordena la referida Instrucción del año de 1 ¡789. 

I I I . Los pueblos regentados por jueces de le
tras \ asi Realengos como de Señorío 5 y que ha
yan estado encabezados últimamente , deben ser 
desde luego conceptuados como susceptibles de al
gún aumento en la quota: lo que se considerará 
por los Subdelegados y Contadurías para indicar 
el que corresponda á todos , ó los que tuvieren 
por conveniente; y que no conformándose que
den sujetos- á administración. 

IV. No se admitirán á encabezamiento los Juz
gados en que hubiese Corregidor ó Alcalde ma
yor de letras , que en la anualidad continuasen 
dando cuentas , á no ser que se haga un partido 
ventajoso, cotejando la propuesta con el rendi
miento que hayan dado en los ocho años últimos: 
en cuyo caso me lo consultarán los Subdelegados 
para la determinación conveniente. 

V. Como se ha notado que en quanío a los 
Gremios ó Hermandades en los encabezamientos 

aftua-
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añualéá no se han comprehendído todos los que 
se consideran existen, especialmente en las Capi
tales y cabezas de Partido, cuidarán las respec
tivas Contadurías dé formar relación de todos, 
dándoles el Subdelegado igualmente aviso para 
que concurran á encabezarse, ó á dar cuentas 
con justificación y referencia de lo que resulte 
dé sus libros de asientos y gobierno, como está 
itiandado en las Reales Instrucciones , y refiere 
la del citado áno de i f 89 en el cap. 6, 

V I . Se encarga á los Subdelegados y Con
tadurías que los pueblos que resistieron el enca
bezamiento , y no han dado produílo en algunos 
años, ó sido muy corto, contentándose con re
mitir testimonios de no haber habido condena
ciones, lo que se hace increíble, á lo menos por 
proveídos verbales en los casos que lo requieran 
sin la forma procesal, infiriéndose la faltav de 
observancia de lo que está prevenido en las re
glas 9 y 10 de la Instrucción de 1^89, tomen 
las noticias conducentes, dándome cuenta para 
la ulterior providencia, por no ser justo tolerar 
la mala: versación ó distinta aplicación de estos 
produdos en perjuicio de la Real Cámara y Fisco. 

Todo lo qual participo á V. S. para que des
de luego proceda á su execucion en ese Reyno, 
á cuyo fin acompaño los dos adjuntos exemplares 

im-
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impresos de 4a InstruGcion referida de mi an^ 
íecesor el Señor Cande de Gampománes r para 
gobierno de V. S. y de esa Contaduría que in
terviene estos ramos, esperando de su zelo el 
mejor y mas aftivo desempeño, dirigiéndome 
V. S. verificado el encabezamiento , la relación 
que le comprehenda en la forma que advierte 
el capitulo 14 de la citada Instrucción^ y desde 
luego aviso de quedar esta orden en su poder. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
16 de Oftubre de 1797. = Gonzalo Josef de 
Vilches. =z Señor Regente de la Real Audien
cia de Galicia. 

Es copia de las citadas Instrucción, y Carta 
Orden que originales quedan en la Escribania de 
dicha Subdelegacion de que el infraescrito Escri~ 
baño de élla certifica. Corma seis de Noviembre 
de mil setecientos noventa y siete. 

D. Vicente Peñuelas 
de Zamora. 

Por mandado de S. S. 
D. Domingo Antonio Salapdr* 
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